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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y 
la Reina Doña Victoria Eugenia (que 
Dios guarde) continúan sin novedad en 
su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan todas 
las demás personas de la Augusta Real 
Familia.

^Gacetas 2 y 3 de Julio.')

Núm. 1631

Gobierno Civil
Minas.—Por cuanto D. Salvador Canu

das y Bover, ha presentado una solicitud 
de Registro de cinco pertenencias de mi
neral lignito con el titulo de «Magdalena* 
eitaa en el paraje nombrado Son Parot del 
término municipal de Alaró, haciendo la 
siguiente designación:

Punto de partida, el que lo es de la mi
na «La Locomotora». A partir de él se 
medirán sucesivamente y unas á continua
ción de otras, las distancias siguientes: 200 
metros al O., 100 al N., 100 al O., 200 al 
s, 100 al E„ 100 al S., 100 al E., 100 al 
K, 100 al E., y 100 al N. Todas estas di
recciones se refieren al Norte magnético 
c o q  la declinación que tema ai demarcar- 
8e las minas colindantes.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fia de que, ea el 
término de treinia dias á contar desde e 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten los que se cieau con dere
cho á ello, las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma 2 de Julio de 1906.
El Gobernador interino, 

Sebastian Domenge

Núm. 1632
Minas.~Por cuanto D. Lorenzo Rosee 

Borrás ha presemádo una solicitud de 
Registro de treinta y seis pertenencias da 
mineral de hierro con el título de «Catuli- 
$8» sitas en el paraje nombrado Son Pa- 
mu del término municipal de Buhóla ha • 
mendo la siguiente designación:

Panto de partida es el centro de una la- 
^or, relacionado por 2 visuales: una ai cam
panario de Orient en dirección 213° 24’, y 

otra al Pnchet de Son Vidal, en la de 
^5° 54.’. a  partir de él se medirán en di
lección N. verdadero 300 metros, coiocan- 

la primera estaca; de ésta en dirección 
300 m., colocando la segunda; de ésta 

*Q dirección S. 600, colocando la tercera;
ésta en dirección O. 600, colocando la 

^rta; de ésta en dirección N. 600, la 
^inta; y de ésta en dirección E, 300 y se 
encontrará la primera.

Por tanta, he dispuesto íe pu’dlfqye en 

este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de qua, en el 
término de treinta dias á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten loe que ee crean con dere
cho á ello, las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma 2 de Julio de 1906.
El Gobernador interino, 

Sebastian Domenge

Núm. 1633
Circular.— El Sr. General Gobernador 

de esta plaza con fecha 3 del actual me 
dice lo siguiente:

<El dia 7 del actual, serán fogueados 
en las inmediaciones de la Torre d'en Pau 
dos reclutas del regimiento infantería de 
loca, que se hallaban en el Hospital mi
litar.» _

Lo que se anuncia para general conoci
miento á fin de evitar desgracias

Palma 4 do Julio de 1906.
El Gobernador interino, 

Sebastian Domenge

Núm. 1634
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Real orden del Ministerio de Gracia y 
Justicia de 20 de Julio de 1904 se publi
ca en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia la siguiente relación de loe procesados 
rebeldes en causas instruidas en el Juzga
do de Manacor, tomada del libro registro 
de dicho Juzgado, y remitida á este Go
bierno civil á los efectos de la Real orden 
citada.

Palma 4 de Julio de 1906.
El Gobernador interino, 

Sebastian Domenge

Nota empresiva de los procesados decla- 
dos en rebeldía por este Juzgado de 
Instrucción de Manacor durante el se
gundo trimestre de 1906, y gue perma
necen en dicha situación.
Bartolomé Gomila Verd, procesado por 

el dentó de falsificación de documento 
privado y declarado en rebeldía dia 2 Ene
ro 1890.

Bernardo Rosselló Obrador, procesado 
por el delito de lesiones y muerte y de
clarado en rebeldía dia 14 Julio id.

Juan Massot Vaquer, vecino de Fela- 
nltx, casado, labrador, procesado por el 
delito de quiebra fraudulenta y declarado 
en rebeldía dia 11 Marzo id.

Jaime Ferrer Coll, procesado por el de
lito de estafa y declarado en rebeldía dia 
14 Agosto id.
Juau Riera Fiol (a) Nito, procesado por 
el delito de robo y declarado en rebeldía 
dia 17 Septiembre id.

Bartolomé Riera Xamena, procesado por 
el delito de lesiones y declarado en rebel
día dia 10 Julio 1891.

Sebastian Fons Nadal, natural de Ma- । nacor, procesado por el delito de sustrae 
| ción y declarado en rebeldía dia 13 Octu- 
I Vid 1894.

Mateo Adrover Nada!, vecino de Fela- 
nitx, procesado por el delito de tentativa 
de estafa y declarado en rebeldía dia 29 
Noviembre id.

Miguel Riera Antich (a) Toe, hijo de 
Gabriel y de Angela, soltero, de 33 añus, 
jornalero, natura! y vecino de Palma, pro
cesado por el delito de estafa y declarado 
en rebeldía dia 29 Septiembre 1896.

El mismo, procesado por el delito de 
quebrantamiento de condena y declarado 
en rebeldía dia 5 Marzo 1897.

Bernardo Llaneras Sitjar (a) Gran, hijo 
de Agustín y Margarita, soltero, jornalero, 
de 19 años, natural y vecino de Palma, 
procesado por el delito de robo y declara
do en rebeldía dia 23 Noviembre id.

Miguel Cerdá Rosselló procesado por 
el delito de estafa y simulacro de disparo 
de arma de fuego y declarado en rebeldía 
dia 18 id. id.

Miguel Matas Gayá y Antonio Salas 
Sampol, procesados por el delito de false
dad de documento y declarados en rebel
día dia 28 Diciembre id.

Miguel Lluil Juan (a) Toret, hijo de 
Calixto y Angela, de 13 años, jornalero, 
natural de Felanitx y vecino de Manacor, 
procesado por el delito de hurto y decla
rado en rebeldía dia 7 Octubre 1898.

Rafael Cruellas Ferrer, procesado por 
el delito de sustracción de dinero y juegos 
prohibidos y declarado en rebeldía dia 13 
Junio 1900.

Gabriel Barceló Obrador (a) Rava, h'jo 
de Antonio y de Bárbara, de 30 años, sol
tero, labrador, natural y vecino de Fela- 
mtx, procesado poi el delito de estafa y 
declarado en rebeldía dia 7 Septiembre id

Juan Palou Creus (a) Carboné, procesa
do por el delito de homicidio y declarado 
en rebeldía dia 29 Julio 1902

Agustín Cortés Forteza, natural y veci
no de Manacor, hijo de Agustín y de 
Francisca, casado, del comercio, de 29 
años de edad, procesado por el delito de 
alzamiento de bienes y declarado en re
beldía dia 5 Noviembre 1903.

Mateo Qaetgiaa Roig (a) Besquetje, ve
cino de Manacor, procesado por el delito 
de hurto y declarado en rebeldía dia 8 
Abril 1905

Manacor á 2 de Julio de 1906.—Fe
lipe Montull.

Núm. 1635
Circular —Pesas y Medidas
Habiendo cesado D. Antonio Puig y 

Estados en el cargo de Fiel Contraste de 
Pesas y Medidas, el dia dos del actual se 
pesesionó del citado cargo D. Miguel Paz 
y García en virtud de orden del Exce
lentísimo Sr. Ministro de fecha 14 de Ma
yo píóximo pasado.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento general y en 
especial de loe Sres. Alcaides á los efectos 
consiguientes,

Palma 5 de Julio de 1906.
El Gobernador interino, 

Sebastian Domenge

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GUERRA

ju n t a  c l a s if ic a d o r a  d e l a s o b l ig a 
c io n e s  pr o c e d e n t e s d e  u l t r a ma r

Ley de 30 de Julio de 1904.—Obligacio
nes preferentes.—Relación n? 67

Relación de loe créditos que, por obliga
ciones de la última guerra de Ultramar, 
ha clasificado esta Junta en la sesión 
celebrada el dia 19 del actual.

Nombre del acreedor é importe ¿leí crédito
Grupo l.°—Haberes personales

MINISTERIO d e  l a  g u e r r a

Lucas Ver Monterde. 
Angel Camue Chavez. 
Jorgo Villegas Blanco. 
Emilio Cortes Arroyo. 
José Verger Diez.
Justo Rodríguez Prior. 
Francisco Masico Calderón. 
Francisco Chapieta Lejarreta 
Antonio Rubí Anchia.
Isidro Bayon Olmos. 
Eugenio de la Ret Medina. 
Salvador Subirá Vílaspaiza. 
Serafín Carbajal González. 
José Domíogez Borrero.
Juüán Sánchez Suárez. 
Juan Cordona Pía 
Antonio Barrigón Aivarez. 
Leandro Sánchez Luengo. 
José Oquendo Campos. 
Laureano Boix Pampols. 
Juan Huguet Ginet.
Desiderio Sánchez Hernández 
Juan Llorca Bañuls.
Manuel Pérez Martínez. 
Fernando Oltra Alberto. 
Antonio Cancela Gómez. 
Bautista Ayarte Alberola. 
Sebastián Barrera Cano. 
Tomás Castillo Roquero. 
Juan Benet Terrasa.
Jesús Díaz Rodríguez. 
Gregorio Corral Expósito. 
Lorenzo Pons Estrafiy- 
Felipe Ruiz Torres.
Pedro Gómez Gómez. 
José Llanda Sánchez. 
Gregorio Gómez Encinas. 
Ramón Ramos Redolat. 
Diego Molina Pozuelo.
Valentín Masana Santamaría 
Abel García Díaz.
Manuel Gómez Díaz.
Adolfo Carrasco González.
Rafael Pérez Méndez.
Santiago González González 
Felipe Antolí Gabanes.
Juan Gutiérrez Fernández. 
Hermenegildo Pons Aiño. 
Juan Matrero Camacho. 
José Blanco Márquez. 
Simón Sánchez García.
Jós^ Almanta Lér»

Pesetas

18*85
20*25 
29*50 
33*00

149*20 
32*20 
27*45 
43*95 
22*95 
51*05 
59*45 
70*75

459*70 
318*25 
108*20 
196*15 
196*65

8‘07 
136*15 
186'39 
179'99
12'30 

104*40 
215'90 
215*90

1*50 
452*80

5*85 
47*09

181*94 
161*70
60*00

8*85 
63*05

432*10 
60*45 
56*10 
57*55 
39*90 
33*70 
52*60
18*25 
73*15 
54*70 
85*20 
36*15

132'70 
58'85 
23*45 
75*05 
96*50 
94*40
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Francisco Carrero Segovia. 
D, Antonio Moran Idueta. 
José G jnzá.ez Riaño.
Joaquín García Maciee. 
D. José dei Moral Romero. 
ManueS Hueso Argente.
Fraac-Bco Ortega Fernánde 
Fraocísco Expósito Ríos. 
José del Castillo Morales. 
Jo.-á María Divas Aleonada. 
Manuel Rodríguez Martínez 
D. Carmelo Pcrez Martinez 
Juan Caballero Carpintero. 
Inocencio Soto Núüez. 
Manuel Zorrilla Mérida, 
Juan Meló Mcgraner.
Sabiuo Ugsrte Monreal. 
Viceutc Gazmáü Bravo. 
Joaquín Navarro Prados. 
José Aiepont Tovee. 
Bartolomé Valida Capó. 
Juan Diez Rub o.
Cesáreo Martín García. 
Joaquín Martín Romero. 
Aniceto González Flores. 
L'andró Suela Martín. 
Venaucio Gregorio López. 
Francisco García Sánchez. 
Florentino Palacios Qailez. 
Ajjdrée Blenco Paniagua. 
nogoho Ru:z Romero. 
Sevem Vega Cornajo. 
Angel Fernández García. 
Carmelo Alvar^z Arroyo. 
Joaquín Saucedo Sánchez 
Francisco Alda Peña. 
Manuel Martín Rivera. 
Pablo Moreno Martínez 
Fabián Gómez García. 
Domingo Lara de la Rosa. 
CándidotCasMló Ibart. 
Juan Velázqnez Barbero. 
Juan Budia Virgilios. 
Alfonso Romero Gallego. 
Francisco Ferrer Morant. 
Francisco Jarque Centeno. 
José Blázquez Alabat. 
Jobé Fuentes Cáceres. 
Francisco Pallaiés Celma. 
Eduardo Jiménez González. 
Nicolás Beriza Sainz.
José Huertas García 
D. Benito Menacho Ulibarri 
Victoriano Martínez García. 
Miguel Ferrero Llanos. 
Fedrerico Bernaldo Quiróe. 
Felipe García Carrillo.
Bernabé Carpió Lizcano. 
Manuel Cortázar Díaz. 
Antonio Arias Fariñas. 
Toribio San José Expósito. 
Juan Barea Troyano. 
Salvador Ricarte Benovell. 
Antonio García del Valle. 
Martín Agarrabeitia Engana. 
Valero Belenguer Ramón. 
Emilio Bobé Piño!.
José Castaño Sosa. 
Sebastián Danés Soler. 
Florentino Delgado Garrote. 
Andrés Echevarría Artains. 
Santos Echevarría Iglesias. 
Pedro Fernández García. 
José Fernández Pastor. 
Bartolomé Fornes Seser. 
Eustaquio García Sarasa. 
Emsterio Garrochategui Ro 

dríguez.
Lorenzo Gómez Lucia. 
Ramón González Díaz. 
José Guerrero Salinas, 
Vicente Jim no Herrero. 
José Laíorre Raíz.
Antonio López Fernández. 
Pedro López Morenillo. 
Francisco Lloret Pociello. 
Juan Martínez García.
Vicente Martínez Siser.
Domingo Paulino Martín Fer 

nández.
Isidro Maté Cantero.
Hilario Mateo Muñoz. 
Manuel Maria Miguel Sein. 
Gregorio Olivares Bj Iiis c o . 
Emilio Cirieco Pérez Sana. 
Mariano Pérez Civora.
Leopoldo Rodríguez López. 
Benito Segovia González.

Pe«eu4 i Pese ras
70*25 8 Juan Francisco Sobrino Jimé-

1 888*10 nez. 161-95
641*50 Juan Torres Torres. 776*10

88*55 Pedro Tort Sanllehui. . 298*65
1.865*40 José Villodres López. 138 20

154*85 Manuel Moreno Mañez . 189*00
55*15 Pabío Fernández López. . 206*80
55*10 Maurio Tapia Luces. ' . 156*60

801*80 José Vivían Sánchez. . 58-60
783*95 José Pérez López. . 114'75
203*15 Juan José Iñigo González. . 13235

1.55000 Rafael Manño Malailu. 55305
151-75 Lorenzo Riera Bosch. . 319'25
307*50 Manuel Agustín Carrillo. . 388'95
228-15 Juan Olivar Juliá. . 188'75
325*15 Penando Vega Figaredo. . 61830

13*15 Ignacio Manilo López. , 230'60
250*00 Angel García Cohillón. . 317'80
42835 Juan Domínguez Luque. 251'30

■ 377*60 Francisco González Ródenas. 548'40
419-40 Pedro Llamas Llamas. . 530'40
404*70 Juan Cristiá Fábregas. . 488 95
190*25 Babil Rey Castriilo . 618-80
202*15 Domingo Sanz Herranz. . 212*20
367*35 Juan Morales Moreno . 513*10
304*30 Miguel Gamarra González. . 406 65
462*80 Tomás de Ja Rosa Ballesteros. 602 85
40070 Arturo Cela Viejo. . 13 25
266*10 Manuel Maleiro Gieña. . 516'75
142*25 José Freiré Soto . 112*15
267*75 Martín González López. , 180'90
101*75 Agapito Serrano Sánchez. . 232*70
l27'30 Blas Fraga Carracedo. . 290'00
335*95 Celestino García Ortega. . 121-45
432'80 Secundino García Conde. . 361*95
135'50 Eduardo Rojo Alvutez. . 98*40
197'30 D. Adolfo García Bstancourt. 629*95
734*60 Juan González Trujillo. . 21*05
I39 60 Ramón Martínez Fuentes. . 13*35
4g2'35 Aurelio González Alvares. . 117*42

39'7*^ D. Francisco Basterrich Eche-
91*80 varria. . 4.298*50

333*30 Juan Rodeiro Mira. . 6‘50
72*15 Saturnino Vázquez González. 219*85
96*^7 Félix Revilla Rodríguez, . 2.103*05

426*20 José Iglesias Regoeiro. . 99'80
101*35 Jeús Fernández Fernández. . 183*95
189-25 — — -- ------
128*10 Total. . 54.277*34
91‘72 ===■:==
89“27 Grupo 2.°—Clase primera

624*90 D. Antonio Floret Gómez. . 2.687'55
690*20 — ——------—

36*85 Total. . 2.687*55
512'70 =====z
406*65 min is t e r io  d e  l a  ma r in a
141*45 Grupo primero
742*76 José Martínez Gómez. . 407-87
548'39 Luis Alonso Garmendia. . 393*77

85*55 Cristóbal Ballero Cano. . 336*85
88*40 Vicente Pechuoca Ferrer. 514*80
76*63 Pedro Lotoño Monico, . 355*93

176'43 Mariano Apraie Gaztelu. . 322*25
295*07 Salvio Juanola Cabaflo. . 355*35
274*30 Pedro Domínguez Mercado. . 10*72
12910 Camilo Armengol Pascual. . 516*05
254*60 Plácido Olcagoitia Lancariz. . 363*65
360’35 Nicolás Sánchez Pérez. . 464'40
551*05 Francisco Macho Gandón. . 294*72
193*80 Francisco Díaz Amenciro. . 537*30
282*40 Gabino Sáez de Eguilar. . 509'30
609*55 D. Julio Derqui López Cuervo 937*50
160*70 Francisco Figueroia Pujol. . 438*75

1.029*10 Francisco Escobado Gómez. . 507*13
363*15 Francisco López Coto. . 837*90
277*15 Pedro Guerricabeitia Ciernen-

te. . 668*70
151*05 Marcelino Rigo Villagal. . 210*35
279-80 Ceferino Eguzquiza Zugáraga. 530'58
156*93 Florencio de Goicobea Urigoi-
337*20 lia . 496'70
135*15 Fernándo Soriano Ramón. . 409'45

96*50
177*65 Total. . 10.520'02
llá‘00
204*90 DIRECCION GENERAL DE LA
281*90 DEUDA
192 85 Grupo primero.—Haberes

136*80
284*40

personales
D. Máximo Uorzón Santos. . 8.370*40

64*20 Fianzas
198-25 D. José Conejos D Ocóu. , 6.87304
104 60 D. Agusto Hernández Martin. 3.278*09
226*95 Imposiciones de las Caja»
448-75 d® Manila
220-00 1 D. Sahdauo Madariaga Bas-
129*75 1 zeta. , 91.6^2*88

, Pesetas
D. Gonzalo Armendariz Cas

taños. . 1.856-02

Total. . 51.970*43

RESUMEN
Importe de los créditos del Mi

nisterio de la Guerra, gru
po primero. .

Idem id. id. id., grupo se
gando. .

Importe de los créditos dei Mi
nisterio de Marina, grupo 
primero. .

Idem id. id id., de la Direc
ción general de la Deuda, 
grupo primero. .

Total general.

54.277*34

2.687’55

10.520-02

51.970-43

. 119 455-34

Madrid 23 de Junio de 1906.=El Se
cretario, P. S., Manuel Relg =V.° B.°= 
El Presidente, Sagasta.

(Gaceta l.° de Julio.)

SECCION OFICIAL
Núm. 1636

COMISION PROVINCIAL
DE BALEARES

Habiéndose practicado en el día de hoy 
ante la Comisión provincial el 16.° sorteo 
semestral de las obligaciones series A. y 
B. del empréstito contratado por Ja Dipu
tación, han correspondido ser amortizadas 
las siguientes obligaciones:

Serie A. números 11, 23, 78, 79 y 93.
Serie B. números 15, 25, 35, 87 y 93.
Lo que ee publica en el Bo l e t ín  Of i

c ia l  á los efectos del pago de dichas obli
gaciones que se verificará en la Deposita
ría de esta Corporación desde el día inme
diato á la inserción del presente anuncio 
y siguientes.

Palma 3 de Julio de 1906.—El Vice
presidente, Francisco Socías.

Núm. 1637
AYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD

Hallándose vacante la plaza de Médico 
titular de este pueblo, con el haber anual 
de 500 pesetas, al objeto de proveerla, por 
acuerdo dei Ayuntamiento se anuncia el 
concurso por treinta días á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, durante 
ios cuales podrán los aspirantes á ella pre
sentar sus solicitudes en esta Alcaldia con 
arreglo á los preceptos de la Instrucción 
de Sanidad vigente y Reglamento del cuer
po de Médicos titulares.

San Antonio Abad á 28 de Junio de 
1906.—El Alcalde, Bartolomé Ferrer.— 
P. A. del A.—Bartolomé Eecandel, Se
cretario.

Núm. 1638
Debiendo proveerse la plaza de Farma

céutico titular de este pueblo, por acuerdo 
de este Ayuntamiento se anuncia el con
curso por treinta dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, durante los cua
les, podrán los aspirantes á ella presen
tar sus solicitudes en esta Alcaldia, con 
arreglo á los preceptos de la Instrucción 
de Sanidad vigente y Reglamento de Far
macéuticos titulares, teniendo consigado 
y señalando para dicho cargo, el haber 
anaal de 250 pesetas.

San Antonio Abad á 28 de Junio de 
1906. — El Alcalde, Bartolomé Ferrer.— 
P. A. del A.—Bartolomé Escanden, Se
cretario.

Núm. 1639
ALCALDIA DE SAN JOSE

Anuncio.— Formado el repartimiento 
de arbitrios extraordinarios para cubrir el 
déficit del presupuesto municipal ordina
rio del actual año 1906 se hallará expues
to al público en la Secretaria de este Ayun- I 
tamieuto á efectos de reclaqjaQjón por tér- «

mino de ocho días hábiles á contar 
al de la inserción dei presente anuncio'en 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. *

El siguiente día de terminar dicho p|a, 
zo, se reunirá la Junta en la Sala Cou^ 
sistorial de este pueblo y horas de 10 áR 
para resolver las reclamaciones de agra. 
vios que por escrito se hubieren presenta, 
do y las verbales que en el acto ge for. 
mulen.

San José 30 de Junio de 1906.—El Al. 
calde, José Ribas.—P. A. de la J. R.- pe. 
dro Escanellae Sena, Secretario.

Núm. 1640
ALCALDIA DE FELANITX

T'-smitado en este Municipio ei cotrer 
pondiente expediente á petición de Don 
Jaime Caldentey Andrea para jueti. 
ficar la ausencia de esta localidad de la 
pc-reona de su hermano D. Gabriel Cal 
dentey Andrea de mas de diez años á es
ta parte, del cual resulta ademas que en 
abeo uto se ignora su paiadero durante 
dicho tiempo, á los efectos diepueetos en 
la v g-nte ley de reemplazos y en especial 
el art. 69 dei Reglamento de 23 de Di
ciembre da 1896 para la ejecución de la 
citada ley es publica el presente edicto 
por si alguien tiene conocimiento de la ac
tual residencia dei aludido Gabriel se sirva 
participarlo á esta Alcaldía con la mayor 
norma posible de antecedentes, en obse
quio al principio de equidad y justicia,

El citado D. Gabriel Caldentey Andrea 
es hijo de Miguel y María de unos velo» 
te y seis años.

Felanitx 28 de Junio de 1906.—El Al
calde, Guillermo Puig.—Mateo Rosselló, 
Secretario.

Núm. 1641
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Aprobado por este Ayuntamiento ei 

proyecto de presupuesto extraordinario 
para el corriente año estará expuesto al pib 
blico á efectos de reclamación en la Se
cretaria de este municipio, por término de 
quince dias, á contar desde Ja publicación 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

Porreras 2 de Julio de 1906.—El Al
caide, Jaime Mora.—P. A. del A.—El Se
cretario, José Garí.

Núm. 1642
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Aceptada por este Ayuntamiento la pro

puesta de la Comisión de Hacienda de 
aumentar el art. 2.° capitulo 6.° del pre
supuesto de gastos para conservación y 
reparación de caminos y torrentes con 
948*93 pesetas que resultan sobrantes en 
el presupuesto refundido de ingresos coa
parado con el de gastos, se hace saber qo® 
está de manifiesto el expediente en la Se
cretaria del Ayuntamiento por plazo de 
15 días á efectos de reclamación, empeza* 
dos á contar desde el siguiente á la ioeer- 
clón del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

La Puebla 3 de Julio de 1906.—El Al' 
calde, Jaime Comas.—P. A. del A.—Eleo* 
teño Marqués, Secretario.

Núm. 1643
Extracto de Jos acuerdos tomados Por 

este Ayuntamiento durante el mes d® 
Abril de 1906.

Sesión del dia 2 en segunda convoca!0' 
ría.—Se aprobó la anterior. Se aprobó 61 
extracto de los acuerdos de Marzo. Se ap*0' 
bó la distribución de fondos de este a®6. 
Se aprobaron varias cuentas por servici08 
de este Ayuntamiento. Se acordó rema' 
nerar al Maestro Coll de las retribucioa® 
con cargo á fondos Municipales. Se acord^ 
la cobranza de atrasos por prestación ge 
neral, apelando á vía egejutiva contra 
morosos. Se autorizó al Cura Párroco D0, 
Gabriel Miguel para urbanizar y herm0' 
star el Segrat. Se acordó conceder aut01' 
zación á Gabriel Berra para edificar ° 
casa calle Mayor. .

Sesión extraordinaria del dia 9.— 
tratar de una proposición de más de 0 
3.a parte de Conséjales que fué retira
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jeepaeéa de haber mediado múluas explt- 
c8cione8.

Sesión ordinaria acidia 9.—Se aproba- 
ja ordinaria y extraordinaria euterio- 

reg Se acordó pesen varias cuentas á dlc- 
lamoti de la Comisión de Hacienda. Se 
acordó pasen a informe solicitud y plano 
para alquiler de Casa Gurdia Civil. Se 
acoruó buiorizar á Bartolomé tierra y Au* 
(o d io  Ferragut pura editicar en i*8 cadvs 
de Mayor y Rosaljo respectivamente, A 
petición de un Couctj -l manifestó el Ss- 
cietaiio las huras de uücina de ios escri
bientes de Secretaria

Sesión ordinaria aei dia 16.— Se leyó la 
aotenor y quedó aprobada. El Sr. Cladera 
pidió ai Si. Píesidvute procurara que los 
concejales asiatieran para celebrar lúe reu- 
uionee en 1.a Convocatoria, y el Sr. Pre« 
iidente dijo que asi lo haría. Se acordó 
el cdmpíimiemo de aetvicios ordeuadoe 
<Boietmeti UticialeB» y Coneeponaencias. 
Se aprobó una cuenta por específicos. Se 
acordó informe ia Comisión sobie partidas 
fallidas por territorial de 1905. Se aprobó 
la admisión y colocación do caseras para 
resguardo del arbolado de la Plaza, tic 
apruoarón vanas cuentas de conformidad 
ai dictamen de la Comisión. Se retira de 
ja sesión el concejal D. Pedro tierra Rayó. 
Se ciá lectura del dictamen ae la Comisión 
piupumeudo se acepta la casa ofiecida pa
ra m Guardia-Civil por ser única, y el vo
to particular de D. Pedro tiiquier desiaticn- 
do en cuanto ai precio de alquiler, se acor
dó quede sobre la masa hasta la próxima 
sesión. A propuesta del Sr. Presidente so 
acordó cesen ios ocho jornaleros de cami
nos vecinales.

Sesión ordinaria deí dia 21.—So apro
bó j8 anterior y sa acordó e! cumplimien
to de servicios. Se aprobó un expediente 
de partidas fallidas pur contribución terri
torial de 1905. Se acordó que ios Serenos 
Miguel Soler y Andrés Ramis acompañen 
al depártamelo de dementes de ia Provin
cia ai vecino Juan Amer Seria, tie acordó 
informe ia Comisióa de policía Urbana y 
rural respecto á alcaotaníiado de ¡a calle 
Marjales hasta los caminos Son Vivot y 
Son Señó. Se acordó aceptar en arrenda
miento la casa calle Marjales de D. Pedro 
Antonio tierra Crespí para alojamiento 
cuartel de ¡a Guardia-Civil.

Sesión Ordinaria deí dia 30 en segunda 
Convocatoria.—Se aprobó ia anterior y se 
enteró el Ayuntamiento de un oficio del 
Sr. Alcalde de haber tenido necesidad de 
ausentarse por menos de ocho dias. Se 
acordó informe ia Uomisíon de policía Ur
bana una instancia de D. Juan Grau sobre 
instalación de una máquina de vapor para 
desarrollo de vanas inaustrias después de 
haber permanecido al público por ocho 
días con el plano que ia acompaña. Sa 
acordó la inclusión en la lista de pobres 
de varios vecinos, tie acordó que por va
dos vecinos se tapen los hoyos que lindan 
a Caminos y son perjudiciales a la saiud 
Pública, tie acordó se proceda por admi- 
bistiacion al alcantarillado de varios me> 
Hos en ia calle de las Marjadas para venir 
6n conocimiento del verdadero coste que 
ocasiooaiá hasta los caminos de <tion tie- 
8°» y «tiou Vivot».

Ueiao y aprobado en sesión de este día.
W Puebla 5 de Mayo de 1906. -El Al

caide, Miguel Planas. —P. A. del A.—El 
”6ccetano, Eieuteno Marqués.

Num. 1644 
^UNTAMIENTO DE VALLDEMOSa  
^tracto de ios acuerdos tomados por es 

te Ayuntamiento y Juma Mumcipai du- 
taute ei pumet trimestre de 1906.
^eeiou extraordinaria del día l.° de 

^QerOi—ge fo;mo ia llata de los que tienen 
flecho a nombrar compíomiearios par» 

eUadoreB durante el año.
Sesión extraordinaria inaugural del día 

' 'Turnó poaesión ei nuevo Ayauta- 
y ay llevo a cabo la designación de 

tcalde y demas caigos, ee acorad celebrar 
éüa Sesión ordinaria cada semana, y que 
ata tenga lugar ios viernes a las dieciocho 

*08 domingos a la misma hora en se- 
convocatoria.

festón ordinaria del día 5.—Se aprobé* 

ron las actas anteriores Se acordó el cum
plimiento en la parte referente á este Ma- 
mpio, da las Circulares y correspondencia 
habida. Se fijaron en tius las Comí? >nes 
pe manentes en que ha de estar dividida ¡a 
Corporación, tie dió cuenta del nomb-a- 
mionto de Alcaldes de barrio, tie acordó 
nombrar una comisión para presidir las 
subastas do la Plaza pública y Matadero.

Sesión ordinaria del día 12.—Fué apro
bada la anterior, tie dió cuenta de la co- 
rrespoudencia habida y de las órdenes 
comunicadas por medio del B. O. acordán
dose su cumplimiento en la parte que ata
ñe á este Cuerpo Municipal. Se acordó di
vidir en tres las secciones que corresponden 
á este Municipio pera el sorteo de los vo
cales asociados. Se aprobó el extracto del 
ú timo tnmes re de 19U5. Se acordó la día 
Uibucion de fondos Se acordo informar ai 
Señor Gobernador, que considera imposi
ble ia sustitución del impuesto de Consu
mos por otros tributos locales. Se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del día 19.—Fué apro
bada la anterior. Se dió cuenta de la co- 
rttspondeucia habida y da ¡as ordenes 
comunicadas por medio del B. O. acordao- 
doae su cumplimiento. Se acordó ia recom- 
posicióu de ios caminos vecinales de Son 
O.eza, Pía del Rey, Roquesllisea y Se Co
ma. Aprobar las listas formadas para el 
sorteo de vocales asociados y su exposición 
al público, pasaron á informe de la Comi
sión de Hacienda ias cuentas Municipales 
de 1905.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
día 28.—Fué aprobsda el acta anterior. Sa 
acordó el cumplimiento de lo ordenado 
por la Superioridad. So aprobó ia lista de 
mayores contribuyentes. Se acordó convo
car á la Junta de Instrucción pública.

Sesión ordinaria del dia 2 de Febrero.— 
Fué aprobada el acta anterior. Se acordó 
el cumplimiento de lo ordenado por la Su
perioridad. Se aprobaron los extractos do 
ías sesiones celebradas durante loe afioa 
1904 y 1905 y la ratificación de la celebra
da el veinte y cuatro Diciembre. Se acor tó 
la distribución de fondos.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
11. - Fué aprobada el acta anterior. Se 
acordó el cumplimiento da lo ordenado por 
la Superioridad, tie acordó pase á la Comi
sión de Hacienda el estudio de las bases 
que ia Diputación ha sometido á este 
Ayuntamiento para la conversión de sus 
deudas por contingente provincial y se
gunda enseñanza. •

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 18.—Fué aprobada la anterior. Se 
acordó el cumplimiento da lo ordenado 
por ¡a Superioridad, tie acordó la defioiti- 
va fijación de las cuentas Municipales de 
1905 y su exposición al público. Sa dió 
cuenta del dictamen del expediente de iu- 
tiOiVdücia de D. Audiés Munlaner y Mas 
Depositario y Recauuor que fué de este 
Ayuntamiento. Se acornó deciarar ree- 
pousables subsidianamante á loa Conceja
les del bienio de 1897 a 99 y 1901 de 1220 
pesetas 13 céntimos por reintegro de iguai 
cantidad abonada igualmente al Deposita
rio D. Andiéi Mnutaner y Mas Deciarar 
tespoúsab.es a ios mismos de 3610 pese
tas por reintegiud percibíaos por ei mis
mo Depositario por Consumos de 98 a 99; 
responsables á los uel bienio de 1893 95 
y da éste a 1897 de 1669 pesetas que 
adeuda D Anurés Muntaner. per Consu- 
mus cíe 1894 a 95 Deciarar responsable 
ai Alcaide y Secretario dei reintegro de 
455 40 pesetas a que se contrae la carta de 
ae pago suscrita por cuchos Señores en 31 
de Diciembre ue 1900, sin haber forman- 
zaao el correspondiente cargareme, ai 
.gual responsables dei importe de 50 pe- 
ootas do una carta de pago suacuta en 
LO de Febrero por ios mismos, sin que 
conste el cargareme oportuno, responsa
bles al que desempeñó funciones de Al 
caíde y Secretario de 2082 pesetas 84 cén- 
nmos según cartas de pago suscritas por 
¡us mismos y Depositario en 27 de Euero, 
lü Febrero y dos ue «lias en 30 de Marzo 
de 1901, sin haber formalizado cargare
mes. Declarar responsable al Alcaide del 
ejercicio de 1900, del importe de cédulas 
pcisyURiea dyi indicado ejercicij. Rerfpcn- 

eables á loe que desempeñaron funciones 
I da Alca de y Secretarlo de 885*60 pesetas 

según carta de pago autorizado por los 
miemos en 7 de Agosto de 1901 Dec arar 
dé responsabilidad personal entre los obli
gados y en partea iguales las costas de es
te expediente.

Se acordó inhibirse de tomar parta en 
¡os procedimientos judiciales; reservándo
se ia misión para denunciar aquellos á los 
Tribunales. Se acordó aprobar lo propues
to y conceder un plazo de quince dias á 
los responsables para que pudieran justi
ficar documental ó verbaimente cuantas 
rezones creíanse procedentes. Facultar al 
Sr. Presidente para que notifique dicha 
resolución á los interesados Se acordó pa
gar una cuenta de jornales practicados por 
Administración en los caminos vecinales 
de Son Oieza y Pía del Rey. Se acordó 
anunciar la clasificación y declaración de 
soldados para el primer domingo de 
Marzo.

Sesión en 2 a convoeatnria del dia 25.— 
Fué aprobada la anterior. Se acordó el 
cumphmi: ntu de lo ordenado por la Su
perioridad. Se votó la Junta municipal, tie 
acordó celebrar las sesiones ordinarias en 
1.a convocatoria los días de domingo á 
las nueve y media y en 2.a convocatoria 
los martes á ias veinte. Se acordó nom
brar tallador de mozos a D. Rafael Mulet 
Mesquida cabo de ¡a Guardia Civil.

Sesión extraordinaria del dia 4 de Mar
zo.—Se procedió a ia clasificación y decla
ración de soldados de los reemplozos de 
1903, 1904 y 1905.

Sesión ordinaria dei dia 4.—Fué apro
bada la anterior. Se acordó el cumplimien
to de lo ordenado por la Superioridad. Se 
acordó convocar á ¡a Junta local de Ins
trucción para darle cnenta de una Circu
lar de Instrucción. Se aprobó un expe
diente de partidas fallidas por cédulas 
personales del año 1902 importante 382 
pesetas 80 céntimos. Pasó á la Comisión 
de obras un permiso solicitado por el ve
cino Antonio Terraea. Se aprobó la distri
bución de fondos. Se acordó informar al 
Sr. Presidente de la Excma. Diputación, 
no poder acceder á lo solicitado en las ba
ses acordadas por 1a misma.

Sesión ordinaria del día 11.- - Fué apro
bada la anterior. Se acordó el cumplimien
to de lo ordenado por ia Superioridad. Se 
dió cuanta de una solicitud presentada por 
D. Juan Salvá Palmer, acordándose quede 
sobre la masa para eu estudio y definitiva 
resolución. Se acordó autorizar al Alcalde 
para que informe el recurso interpuesto 
ante el M. I. Sr. Gobernador por D. Rafael 
Torres Moranta, D. Pedro J. Pone y Don 
Pedro R. Ripoll Estarás.

Sesión ordinaria dei día 18.—Fué apro 
bada ia anterior, tie acordó el cumplimien
to de lo ordenado por la Superioridad, tie 
acordó, reconocidas por el Ayuntamiento 
los condiciones de necesidad y utilidad 
pública la apertura de ia calle modificado
ra de ia Rosa y de la Plaza 1.a Que de los 
fondos Municipales se costea ios gastos 
que fueren necesarios paca ia adquisición 
de dichos terrenos bajo ia base de siete 
metros de latitud y los procedentes para 
la ejecución de ias obras. Que se hsbra 
pur veinte días un periodo de loformacion 
pública, duiante ios cuales estacan de ma 
uiflasto al público los planos de urbaniza
ción y certificado de este particular para 
efectos de redamación. Se acordó nom
brar recaudador de Consumos a D. Mi
guel Homar y Ribas.

Sesión ordinaria dei dia 25. —Fué apro
bada la anterior, tie acordó el cumplimien
to de lo acordado por la Superioridad. Se 
acordó abrir al público la recaudación del 
primer trimestre de Consumos. Se dió 
cuenta dei recurso de queja sometido por 
el Gobierno Civil á esta Alcaldía, acor
dándose que por el Sr. Alcalde se estudien 
los hechos que se imputan á la mayoría 
de jo s Concejales, tie aprobaron una cuen
ta de joma íes practicados por adminis
tración en los caminos Vecinas de Son 
Oleza y Pía del Rey, importante sesenta 
y nueve pesetas y que se paguen dei ca
pitulo de obras publicas,

Sesión extraordinaria dei dia 25.—Se I 
ftnlaron ios expedientes de revisiau de tas I
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mozos dei reemplazo de 1903, 1904 y 
1905.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 27 de 

Marzo.—Fué aprobada la anterior. Fué 
nombrada ana comisión para el examen, 
y censara de las cuentas municipales de 
1905.

El extracto qao antecede fué aprobado 
en la sesión del dia de hoy.

Validémose l.° de Abril de 1906.—El 
Alcalde, Juan Lladó.—Francisco Vidal, 
Secretario.

Núm. 1645
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento durante el mes de 
Abril de 1906.
Sesión ordinaria del dia l.°—Se aprobó 

el acta de la anterior. Se acordó la distri
bución de fondos del corriente mes. Se 
aprobó el extracto de ios acuerdos toma
dos durante el mes de Marzo último. Se 
acordó que la Comisiou de policía urbana 
y rural vaya á señalar la alineación pedi
da por los vecinos Miguel Fuster Forteza 
y José Fuster Miró para construir una pa
red en sus respectivas fincas llamadas Ne 
Bernada y Son Catiu.

Sesión ordinaria del dia 8.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó amillarar 
varias fincas á nombre de los hermanos 
Pedro, Juana María é Isabel Pons Munta
ner, y de Margarita, Pedro, Catalina y 
Antonio Pone y Sabater. Se aprobó una 
cuenta de modelación servida por D. Do
mingo Riutord. Se acordó abonar del ca
pitulo de imprevistos varias partidas. Se 
acordó facultar al Sr. Alcalde para que 
designe al Sacerdote que debe llevar ia fi
gura del Santo Cristo en la procesión del 
Jueves Santo y cuide además del refresco. 
Se acordó autorizar al vecino José Fus
ter para empalmar un tubo en la cañería 
pública que pasa por la calle de Son Ser- 
vera para conducir el agua á su casa sita 
en el n.° 29 de la referida calle. Quedó 
enterado y conforme el Ayuntamiento de 
la alineación señalada por la Comisión 
respectiva á los vecinos Miguel Fuster 
Forteza y José Fuster Miró.

Sesión ordinaria del dia 15.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Fué aprobado el 
repartimiento impuesto sobre las aguas 
del corriente año acordando su exposición 
al público por ocho dias á efectos de re
clamación. Se acordó que por la Comisión 
respectiva se señale la alineación solicita
da por el vecino Miguel Roig Pizá para 
construir una pared en su ñuca llamada 
Ne Llargueta. Fueron aprobados los pla
nos presentados por Jaime tiureda Feme- 
nías solicitando modificación de fachada 
en sus respectivas cases situadas en la ca
lle de Puput y de Palma. Igualmente fué 
aprobado un plano de Joan Ginart Cantó 
para construir una cochería en la calle 
Mayor.

Sesión ordinaria del dia 22.—Se aprobó 
el acta de la anterior Quedó enterado y 
conforma el Ayuntamiento de las alinea
ciones señaladas por la Comisión respec
tiva á los vecinos Miguel Roig Pizá y Juan 
Ginard Cantó. Se nombró ana Comisión 
compuesta del Sr. Alcalde y del Concejal 
Sr. Quetglas para ir á Palma con el obje
to de ver y consultar con las casas cons
tructoras que sistema de bombas es el 
mas conveniente para el algibe de la Pla
za, y que se les abone los gastos de víage 
del capítulo de imprevistos.

Sesión ordinaria del dia 29.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó que por 
la Comisión respectiva ae señale la ali
neación pedida por Miguel Surada Masa- 
net para construir una pared eu su finca 
llamada Ne Bernada. Se acordó cegar el 
tubo que conduce el agua á la casa nume
ro 36 de la calle Mayor por haber mani- 
fastado su propietario no querer agua. 
Quedó enterado y conforme el Ayunta
miento de ia alineación señalada por la 
Comisión respectiva á Jaime Surada Fe- 
mentas. Fué aprobada una cuenta de mo
delación servida por D. Bartolomé Fraa, 
Se acordó abonar á D. Pablo Riera una 
faütura de la madelsuíón ím^résa pata la 
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formación del Registro fiscal de fincas ur
banas del capitulo de imprevistos. En vis- 
la del resultado de las gestiones practica
das por la Comisión nombrada para ir á 
Palma con el objeto de consultar en las 
casas constructoras la clase de bombas 
mas conveniente para el algibe de la Pla
za, se acordó instalar por este año la mis
ma bomba.

El anterior extracto ha sido aprobado 
por este Ayuntamiento en sesión de esta 
fecha.

Arta 6 de Mayo de 1906.—El Secreta
rio, Rafael Sard.—V.° B*—El Alcalde, 
Guillermo Tona.

Núm. 1646
ESTADO DEMOGRAFICO 

corresponcliente al mes de Mayo 1906 
Artá. • Nacimientos. . 15

Defunciones. . 8

Puigpuñent. . Nacimientos. . 5
Defunciones. . 2

María. ' ■ Nacimientos. . 3
Defunciones. . 3

Santa María. . Nacimientos. . 7
Defunciones. . 3

Núm. 1647
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Habiendo cesado en en oficio el Pro

curador de audiencia D Jaime Fiol y Olí- 
ver se hace público por medio del BOLE
TIN Of ic ia l  de esta provincia á fin de 
que todos aquellos que tengan alguna re
clamación que formular contra la fianza 
constituida por dicho Procurador, puedan 
deducirla ante la sala de Gobierno de es
ta Audiencia, dentro del termino de seis 
meses á contar desde la inserción de este 
anuncio en el propio BOLETIN Of ic ia l .

Palma 25 de Junio da 1906.—Jaime 
Sorra, Secretarlo —V.° B.°—El Presiden
te, Astudillo.

Núm. 1648
Edicto.—En virtud del presente edicto 

se cita á los herederos ó causa-habientes 
da D.a Catalina Cañellas y Ciar para que 
en el plazo de quince dias se personen en 
loe autos pendientes ante este tribunal 
juicio de ab-intestato de D.a Juana Ana 
Cañellas Ciar promovido por D a Josefa 
Cañellas y Martínez en el que compareció 
lo repetida D.a Catalina, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar si no lo 
verifican: pues asi queda dispuesto por la 
Sala de justicia de esta Audiencia en pro
videncia de veintitrés del corriente.

Palma veinte y siete de Junio de mil 
novecientos seis.—Juan Alcover.

Núm. 1649
D. Juan Alcover y Maspom, Secretario 

del Tribunal provincial ds lo Contencio
so Administrativo.
En virtud de lo dispuesto por este Tri

bunal provincial de lo contencioso admi
nistrativo, se hace saber: Que por parte del 
Ayuntamiento de Valldemosa se ha dedu
cido recurso contencioso administrativo 
contra la resolución del Sr. Gobernador ci
vil de la provincia de veinticuatro de Mar
zo último, por lo que acuerda, revocar el 
acuerdo del Ayuntamiento de Valldemosa 
de tres de Abril de mil novecientos cuatro, 
y declarar que la contrata con D. Loren
zo Pascual y Tortella no terminó en la 
mencionada fecha, en la cual era Médico 
titular del espresado pueblo, en cuyo car
go se le reintegrará y desempeñará con 
todas las garantías consignadas en las dis
posiciones vigentes, anulando todos los 
acuerdos posteriores que en consecuencia 
ge refieran á la provisión de dicha plaza 
y declarando al expresado Médico con de
recho á ser indemnizado por los haberes 
correspondientes al tiempo por el que ha 
aido desposeído, y á los Concejales que 
tomaron el acuerdo responsables personal
mente ante el Munwipio de los perjuicios 
que á éste se le irroguen por dicho motivo.

Y eo cum^lioiíento do to prevenido en 

la vigente ley do lo Contencioso adminis
trativo, se hace público para que llegue á 
conocimiento de los que tuvieren intereses 
en el negocio y quieran coadyuvar en el á 
la Administración.

Palma treinta de Junio de mil novecien
tos seis.—Juan Alcover.

Núm. 1650
D. Francisco Buisen y Barleta, Juez de 

primera instancia y de instrucción de 
la Ciudad de Mahón y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á Jaime Rotgar Marqués 
(a) Quem, de cuarenta años de edad, hijo 
de Juan y de Rafaela, casado, cortante, 
natural y vecino de Cindadela, y actual
mente de ignorado paradero, penado en 
causa sobre hurtos para que dentro el tér
mino de quince días á contar desde la in
serción de la presente en la Gaceta de 
Madrid, se presenta ante este Juzgado al 
objeto de cumplir la pena que le fué im
puesta por la Excma. Audiencia de esta 
provincia en sentencia ejecutoria de pri
mero de Mayo último dictada en la referi
da causa; bajo apercibimiento sí no lo 
verifica de ser declarado rebelde.

Por tanto se encarga á las Autoridades 
é individuos de la policía judicial proce
dan á la busca y captura del referido pe
nado, y conseguido io conduzcan á la Pri
sión de esta Ciudad á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Mahón á veinte y siete de Ju
nio de mil novecientos seis.—Francisco 
Buisen.—Por mi compañero Sr. Allés, 
Ldo. Juan Tremol.

Núm. 1651
CEDULA DE CITACION

Por ante el Juzgado de primera instan
cia de esta villa y su partido y Escribania 
del infrascrito actuario se siguen unos au
tos á instancia de Melchor Febrer Saneó 
como marido de Juana María Palmer Na
dal, vecinos de ésta, sobre preparación de 
ejecución contra, Rafael Gomílla Llull, de 
ignorado paradero, en cuyos autos a la 
misma instancia y mediante providencia 
de hoy, queda mandado por el Sr. Juez 
de dicho partido que se cite á dicho Go- 
mila por segunda vez como se verifica por 
la presente para que el quinto dia de 
hábil siguiente á la publicación de la pre
sente cédula en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia comparezca ante el referido 
Juzgado, á fin de que absuelva bajo jura
mento indecisorio las posiciones presen
tadas y declaradaa pertinentes, referentes 
al reconocimiento de firma puesta al pie 
de un documento privado de deuda de 
quinientas pesetas por préstamo y por un 
año, de fecha 19 de Mayo de 1901, sobre 
la certeza del contenido del mismo, deuda 
de la cantidad menos cuarenta y cinco 
pesetas entregadas á cuenta y de haber 
sido requerido á su pago, bajo apercibi
miento de ser declarado confeso en la cer
teza de las mismas si no comparece.

Manacor 3 de Juilo de 1906.—Miguel 
Marcó.

Núm. 1652
O. Pedro Antonio Bausa y Bennasar, 

Abogado, Juez municipal del distrito 
de la Catedral de esta Ciudad.
Por el presente edicto, hago saber: Que 

en el juicio verbal, promovido ante este 
Juzgado por D. Juan Cañellas y Molí, 
contra D.a Isabel Berga y Nadal, sobre 
pago de cantidad, tengo acordado sacar á 
pública subasta por término de ocho días 
la siguente finca.

Dos casas de planta baja y un huerto 
que forman todo un solo cuerpo número 
15 y 17 de la calle de Cabnnetti, del arra
bal de Santa Catalina de esta ciudad, lin
da por N. con la misma calle, por S ó 
fondo con la orilla del Mar y mediante 
camino, por E. con molino de D. Rafael 
Estarellas y por O. con propiedad de los 
sucesores de Antonio Esteva, con molino 
de M guel Molí y con casa de D a Catali- 

Ina Nadal. Justipreciada en mil setecientas 
cincuenta pesetas.

señalado para el remate el día 

catorce de Julio próximo á las doo* de !a 
mañana en la sala audiencia que ocupa 
este Juzgado, que todo postor á escepcion 
del ejecutante, para tomar parte en la su
basta tendrá que consignar previamente 
en mesa de este Juzgado el diez por cien
to del justiprecio, sin cuyo requisito no 
serán admitidos: que los gastos de subas
ta y demás que ocasione la escritura de 
traspaso serán de cargo del comprador, y 
que ios títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzga
do á fin de que puedan examinarlos ios 
que quieran tomar parte en la subasta.

Palma veinte y seis de Junio de mil 
novecientos seis —Pedro Bauzá,— Balta
sar Marqués.

Núm. 1653
D. Juan Palau Rían, Juez municipal de 

la villa de Muro, de Baleares.
Hago saber: Que en el expediente jui

cio verbal de fallas, seguido ante este Juz
gado. por Gerónimo Gladera Sabater, con
tra D. Rafael Mena Soler (a) Valenciano, 
ha recaído la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, es como sigue;

«En la villa de Muro á veinte y ocho de 
Junio de mil novecientos seis, el Sr. don 
Juan Palau, Juez municipal de la misma, 
visto el presente juicio verbal de faltas 
seguido por denuncia deducida por Geró
nimo Gladera Sabater, casado, mayor de 
edad, y vecino de ésta, Guarda jurado 
particular, nombrado para la custodia de 
los terrenos de Son San Martí, de este tér
mino, propiedad de D. Joaquin Gual de 
Torrella, hacendado, vecino de la ciudad 
de Palma, contra D. Rafael Mena Soler 
(a) Valenciano, también mayor de edad, 
cuya última residencia tuvo en la de La 
Puebla, hoy de ignorado paradero, y en 
su rebeldía los estrados del Juzgado, por 
el hecho de haberle ocupado una escope
ta fuego central de dos cañones, por ha
cer uso de ella en dicho predio, sin el co
rrespondiente uso de armas, en el que in
tervino el Ministerio fiscal

Fallo: Que debo declarar y declaro au
tor de la falta que se persigue á D. Rafael 
Mena Soler (a) Valenciano, y con tal mo
tivo debo condenarle y condeno á dicho 
Sr. Mena Soler, á la multa de veinte y 
cinco pesetas, cuya aplicación se le dará 
conforme asi proceda, á la pérdida de la 
escopeta ocupada, y costas de juicio. Así 
por esta mi sentencia definitivamente juz
gando la pronunció, manda y firma, y que 
se notificará al rebelde D. Rafael Mena en 
la forma y modo como asi proceda y cer- 
tifico.=Juan Palau.=Gabriel Pujol, Se
cretario.»

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el Sr. Juez que la suscribe 
estando celebrando audiencia pública en 
la que encabeza y certífico.=Pujoi, Se
cretario.

Y para que- sirva de notificación en 
forma al rebelde D. Rafael Mena Soler, 
libro la presente en Muro á veinte y ocho 
Junio de mil novecientos seis.—Juan Pa 
lau.—Gabriel Pujol, Secretario.

Núm. 1654
D. Juan Ripoll y Estades, Secretario del 

Juzgado Municipal de la Ciudad de 
Mahón.
Certifico: Que en el juicio que se dirá 

ha recaído la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, con la diligencia de 
su publicación, es del tenor siguiente:

<Sentencia.=En la Ciudad de Mahón á 
veinte y tres de Junio de mil novecientos 
seis. Ei Sr. D. Carlóe Moysi y Seurét, abo
gado, Juez Municipal de la misma y su 
distrito, habiendo visto los presentes autos 
juicio declarativo verbal seguido enLe 
partee, da una como actora D.a Mana Sin
tes y Pone, propietaria, de esta vecindad, 
obrando en nombre propio y en el de ma
dre de la menor D.a Catalina Orfiia y Sin- 
ces, representada por el procurador Don 
Miguel Alejandre; y de otra como deman
dado D. Fulgencio Ferrer y Martí; profe
sor gipnástico, vecino que fué de esta Ciu
dad y en la actualidad ausente en ignora
do paradero, que se halla declarado en re

beldía y representado, por ios estrados del 
Juzgado, sobre pagoda cantidad.»

«Fallo: Que debo condenar y condeno 
al demandado D. Fulgencio Ferrer y Mar. 
ti, á que tan luego sea firme esta senten. 
cia, satisfaga á la actora D a Maria Sintes 
y Pona, así en nombre propio como en el 
de madre de la menor D.a Catalina O.fil8 
y Sintes, la suma por ésta reclamada de 
ciento tremía pesetas, condenándole asi
mismo al pago de todas las costas. Asi por 
esta mi sentencia que por la rebeldía del 
demandado se notificará por medio de 
edictos en la forma que previene el artícu
lo setecientos sesenta y nueve en relación 
con los doscientos ochenta y dos y dos
cientos ochenta y tres de la Ley de En
juiciamiento Civil, definitivamente juzgan
do lo pronuncio, mando y firmo.=Cárloi 
Moysi.»

«Publicación: Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el Sr. Jaez 
que la suscribe, estando celebrado audien
cia pública, en el mismo dia de su fecha 
y certifico.=Juan Ripoll, Secretario.

Y para su inserción en el Bo l e t o  
Of ic ia l  de la provincia, según io man
dado, libro el presente testimonio en Ma* 
hon á veinte y cinco de Junl ode mil no» 
védenlos seis.—Juan Ripoll, Secretario.

Núm. 1655
El Comisario de Guerra, encargado de k 

liquidación de los suministros verifica
dos por los pueblos de la Isla de Me
norca al Ejército y Guardia Civil 
Hace saber: Que los precios á que han 

de valorarse los suministros que verifiquen 
los Ayuntamientos de esta Isla al Ejército 
y Guardia Civil durante el mes de Junio- 
actual son los que á continuación se ex
presan fijados en 20 del mismo por la Co
misión Provincial de Baleares en unión dei 
Comisario de Guerra de la Isla de Mallorca, 
en cumplimiento á lo dispuesto en el artí
culo 3.0 de la Instrucción para los suminis
tros de pueblos aprobada por R. O. de 9 de 
Agosto de 1877 (C. L. n.° 309 página 584.)

Clase de Artículos Peroiu
Ración de pan de 700 gramos. , o‘2i 
Id. de cebada de 4 kilógramos. . 1'00
Id. de paja de 6 id. «. 0*30
Litro de aceite. . 1*10
Id. de petróleo. . 0*80
Id. de vino. , ó30
Kilógramo de carbón, , o'ii
Id. de lefia. . o‘oj
Id. de paja larga. . o'oí
Id. de carne de vaca. . i'9°
Id. de id. de carnero. . i'/í

Mahón 27 Junio de 1906.—El Comisa
rio de Guerra, José R, Fábregues.

N’íim. 1656
PARQUE ADMINISTRATIVO 

DE SUMINISTROS DE MAHÓN
Debiendo adquirirse para la las aten* 

cioues de dicho Establecimiento, los arii- 
culos de Subsistencias y Utensilios, Q06 
se detallan se señala el día nueve de 
Agosta próximo y horas de las once p®18 
que les personas que deseen interesar86 
en este servicio puedan presentar en este 
Parque sus proposiciones, con muestra de 
los artículos que ofrezcan, los cuales b60 
de reunir las condiciones úe buena callé** 
requeridas para el suministro á cuyo caiD' 
pümiento se onngau, como así miamo 
poner los artículos que íes compren eu 1° 
almacenes de la Administración mllú8r‘

Mdhon l.° de Julio de 1906.—El deI 
dei Detall, Antonio Moragnega.—V18 
Bueno.—El Director, Ignacio Mendaz A 
zoia.

Articulos de Subsistencias
Harina flor, harina de todo pan, cebád*i 

leña en rama, sai, paja corta y carbón co -

Artículos de Utensilios
Aceite, petróleo, carbón vegetal» jflb ’ 

leña para coladas, paja larga y ceniza-

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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